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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO » 

  

  

- Escritura N': [20181701037P04404 -] 

  

ACTO O CONTRATO: 

PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 

lso DE JULIO DEL 2018, (16:57) * 1 

  

| - FECHA DE OTORGAMIENTO: 
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F (  Nombres/Razón social | : - Tipo interviniente rl Identficaci Nacionalidad .. Calidad Persona que le representa 

DURAN BALLEN VILLALOBOS |PORSUS PROPIOS [ya EGUATORIA [COMPARECIEN 
Natural Il OSEFINA LUCIA FELICIDAD [DERECHOS CÉDULA 1703737542 [q TE 

DURAN BALLEN VILLALOBOS : EGUATORIA JAPODERADO(A [SUSANA EUGENIA DURAN - Maa cia tua reuenao. — |REPRESENTANDO A [CÉDULA 1703737542 [59 7 BALLEN VILLALOBOS | 

, ALICIA LEONOR FLORENCIA 
+ lInaturar [OURAN BALLEN VILLALOBOS — |ecoRESENTANDO A [CÉDULA 1703737542 [ECUATORIA | APODERADO(A [DURAN BALLEN JOSEFINA LUCIA FELICIDAD NA ) VILLALOBOS 

: DURAN BALLEN VILLALOBOS ECUATORIA [APODERADO(A [ISABEL VIRGINIA DURAN 
7 ||Netural dl oserina Lucia seLiciDao.  |REPRESENTANDO A [CÉDULA 1703737542 [a ) SALLEN VILLALOBOS | 

a : ” MARIA CRISTINA CECILIA 
Natural [DURÁN BALLEN VILLALOBOS — |reoresENTANDO A | CÉDULA 1703737542 | ECUATORIA [APODERADO(Á | URAN BALLEN | JOSEFINA LUCIA FELICIDAD NA ) VILLALOBOS l 

ANTONIO FRANCISCO JOSE 
Natural [PURAN BALLEN VILLALOBOS — | corESENTANDO A [CÉDULA 1703737542 |ECUATORIA |APODERADO(A [DURAN BALLEN JOSEFINA LUCIA FELICIDAD NA ) VILLALOBOS 

DURÁN BALLEN VILLALOBOS ECUATORIA [APODERADO(A [JOSEFINA ISABEL 
Natural | OsEFINA LUCIA FELICIDAD |REPRESENTANDO A [CÉDULA . 1703737542 [y 4 ) VILLALOBOS PARAMO 

DURAN BALLEN VILLALOBOS. |POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural |SIXTO JAVIER DERECHOS CÉDULA 1703650513 [y 4 TE 

DURAN BALLEN VILLALOBOS ECUATORIA [APODERADO(A [SUSANA EUGENIA DURAN Natal lO AER REPRESENTANDO A | CÉDULA E BALLEN VILLALOBOS | 

ALICIA LEONOR FLORENCIA 
Natural [OURAN BALLEN VILLALOBOS — |ecoreseNTANDO A | CÉDULA. 1703650513 | ECUATORIA |APODERADO(A [DURAN BALLEN . SIXTO JAVIER 0 NA ) i VILLALOBOS 

Eo DURAN BALLEN VILLALOBOS EGUATORIA JAPODERADO(A [ISABEL VIRGINIA DURAN Natal [O ER REPRESENTANDO A [CÉDULA 170365053 | ES ' ALLEN VILLALOGOS 

Too, MARIA CRISTINA CECILIA 
natural LEN VILLALOBOS — [REPRESENTANDO A [CÉDULA 1703650513 EQUATORIA JPODERADOA DURAN BALLEN 

> VILLALOBOS 
- ANTONIO FRANCISCONJOSE 
E, Natural — [OURAN BALLEN VILLALOBOS — | oRESENTANDO A [CÉDULA 1703650513 |ECUATORIA [APODERADO(A | RAN BALLEN SIXTO JAVIER NA ) VILLALOBOS 

DURAN BALLEN VILLALOBOS ECUATORIA [APODERADO(A [JOSEFINA ISABEL Natura NE REPRESENTANDO A | CÉDULA 1703650613 [ES y ALOROS PÁRAMO 

DURAN BALLEN VILLALOBOS |PORSUS PROPIOS |n. ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural | ORGE IGNACIO DERECHOS CÉDULA 1704886264 [yy TE 

a DURÁN BALLEN VILLALOBOS . ECUATORIA JAPODERADO(A [SUSANA EUGENIA DURAN Maa O AO REPRESENTANDO A [CÉDULA 1704886264 | £S BALLEN VILLALOBOS | 

ALICIA LEONOR FLORENCIA 
Natural [DURAN BALLEN VILLALOBOS — | ORESENTANDO A [cébuLA 1704886264 |ECUATORIA [APODERADO(A DURAN BALLEN JORGE IGNACIO NA ) VILLALOSOS 

y DURAN BALLEN VILLALOBOS Ñ ECUATORIA |APODERADO(A [ISABEL VIRGINIA DURAN Maa AO REPRESENTANDO A | CÉDULA o ' SALEN VILLALOBOS 

MARIA CRISTINA CECILIA 
Natural: [DURÁN BALLEN VILLALOBOS — locos sENTANDO A [CÉDULA 1704886264 | ECUATORIA [APODERADO(A ID URAN BALLEN JORGE IGNACIO NA ) VILLALOBOS | 

ANTONIO FRANCISCONOSE 
Natural [RURÁN BALLEN VILLALOBOS — le oRESENTANDO A ÍcéDULA 1704886264 | ECUATORIA [APODERADO(A [DAN BALLEN JORGE IGNACIO NA ) ROBOS  



  

DURAN BALLEN VILLALOBOS 
JORGE IGNACIO 

  

      

    
    

REPRESENTANDO A | CÉDULA 1704886264 
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ESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

UANTÍA DEL ACTO 

  
72000.00 

  
  

ECUATORIA JOSEFINA ISABEL APODERADO(A 
) VILLALOBOS PARAMO 

  

  
2. - AFAVOR DB. :* 

! Documento de No. . 
Tipo interviniente identidad ldengficac! ¡Nacionalidad Persona que representa   

  

  
  

 



ESCRITURA NÚMERO: 20181701037P04410 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES/DE LA 

COMPAÑÍA CONJUNTO TURISTICO BAHIAVISTA $.A. 

QUE OTORGAN: / 

SUSANA EUGENIA DURAN BALLEN VILLALOBOS, ALICIA 

LEONOR FLORENCIA DURAN BALLEN VILLALOBOS, 

ISABEL VIRGINIA DURAN BALLEN VILLALOBOS, MARÍA 

CRISTINA CECILIA DURAN «BALLEN VILLALOBOS, 

ANTONIO FRANCISCO JOSÉ DURAN BALLEN VILLALOBOS, 

JOSEFINA ISABEL VILLALOBOS PARAMO, MARIA EUGENIA 

DURAN  BALLEN VILLALOBOS, JOSEFINA LUCIA 

FELICIDAD DURAN BALLEN VILLALOBOS, JORGE IGNACIO 

DURAN BALLEN VILLALOBOS Y SIXTO JAVIER DURAN 

BALLEN VILLALOBOS 

CUANTÍA: USD $ 72.000,00 

DI: 3 COPIAS 

F.G. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día TREINTA DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura pública, la 

señora JOSEFINA LUCIA FELICIDAD [DURAN  BALLEN 

VILLALOBOS, de sesenta y cinco años, de estado civil casada, 
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domiciliada en esta ciudad de Quito, en la Avenida La Coruña N2966 y 

Escalinata Noboa, teléfono: 0998708218, Correo: 

pepaduranballen(Whotmail.com ocupación: Ama de Casa; el señor 

JORGE IGNACIO DURAN BALLEN VILLALOBOS, de sesenta años, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la Avenida 

Interoceánica y Entrada a Lumbisí, teléfono: 0998367923, correo: 

jorgedb(Amac.com, ocupación: Ingeniero Electrónico; y, el señor SIXTO 

JAVIER DURAN BALLEN VILLALOBOS, de sesenta y tres años, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la calle Eugenio 

Espejo Km. 2 vía a Nayón, teléfono: 0999441407, correo: 

sixtoxdb(9gmail.com, ocupación: Ingeniero Mecánico, cada uno por sus 

propios y correspondientes derechos y a su vez en calidad de Apoderados de 

los señores SUSANA EUGENIA DURAN BALLEN VILLALOBOS, 

ALICIA LEONOR FLORENCIA DURAN BALLEN VILLALOBOS, 

ISABEL VIRGINIA DURAN BALLEN VILLALOBOS, MARÍA 

CRISTINA CECILIA DURAN BALLEN VILLALOBOS, ANTONIO 

FRANCISCO JOSÉ DURAN BALLEN VILLALOBOS, JOSEFINA 

ISABEL VILLALOBOS PARAMO, cónyuge sobreviviente y en 

representación de su fallecida hija la señorita MARIA EUGENIA 

DURAN BALLEN VILLALOBOS, conforme a los documentos que se 

agregan a la presente. Los comparecientes manifiestan que son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía y 

certificado de votación que me solicitan se adjunte en copias debidamente 

legalizadas y autorizan de manera expresa y conforme al artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, la 

obtención, impresión e inclusión de su Registro Personal Unico a este



  

instrumento público.- Advertidos los comparecientes -por fl la Notaria 

de los efectos y resultados de esta escritura, así com inados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecer al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverer cial, ni promesa O 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento los señores: 

SUSANA EUGENIA DURAN BALLEN VILLALOBOS ( 170040219- 

9), de setenta y un años, de estado civil divorciada; ALICIA LEONOR . 

FLORENCIA DURAN BALLEN VILLALOBOS (170208118-1), de 

setenta años, de estado civil casada, ISABEL VIRGINIA DURAN 

BALLEN VILLALOBOS (170208124-9), de sesenta y ocho años, de 

estado civil divorciada, MARÍA CRISTINA CECILIA DURAN 

BALLEN VILLALOBOS (170305366-8), de sesenta y seis años, de 

estado civil casada; ANTONIO FRANCISCO JOSÉ DURAN BALLEN 

VILLALOBOS (170875418-7), de cincuenta y dos años, de estado civil 

casado; JOSEFINA ISABEL VILLALOBOS PARAMO (170354043-3), 

de noventa y cuatro años, de estado civil viuda, quien comparece en su 

calidad de cónyuge sobreviviente y en representación, por los derechos 

que le corresponde de su fallecida hija la señorita MARIA EUGENIA 

. DURAN BALLEN VILLALOBOS, todos los anteriores, debidamente 

representados por su apoderados generales los señorés: JOSEFINA 

LUCIA FELICIDAD DURAN BALLEN VILLALOBOS ( 170373754- 

2), de sesenta y cinco años, de estado civil casada; JORGE IGNACIO 

DURAN BALLEN VILLALOBOS (170488626-4), de sesenta años, de 
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estado civil casado; SIXTO JAVIER DURAN BALLEN VILLALOBOS 

(170365051-3), de sesenta y tres años, de estado civil casado, quienes a 

su vez son también herederos. Todos mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, con plena capacidad de contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - a) La compañía CONJUNTO TURISTICO 

BAHIAVISTA S.A. fue constituida mediante escritura pública el treinta y 

uno de octubre del año dos mil, ante el Notario Primero del Cantón Sucre, 

| en la ciudad de Bahía de Caraquez, provincia de Manabí e inscrita por al 

Registrador de la Propiedad, a cuyo cargo se encontraba el Registro 

Mercantil del Cantón San Vicente el doce de diciembre del año dos mil. b) 

El veintiséis de diciembre de dos mil seis queda elevada a escritura pública 

ante el Notario Público Primero del Cantón Sucre, ciudad Bahía de 

Caraquez, Provincia de Manabí, lo resuelto en junta general de los 

accionistas sobre la REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS Y 

AUMENTO DE CAPITAL, inscrito por el Registrador de la Propiedad del 

Cantón San Vicente el quince de junio el año dos mil siete. c) Mediante acta 

notarial de Posesión Efectiva de Bienes Sucesorios otorgada el veintinueve 

de noviembre de'dos mil dieciséis, ante el Notario Público Tercero del 

- cantón Quito, se concede la Posesión Efectiva Proindiviso y sin perjuicio de-- 

derecho de terceros de todos los bienes sucesorios del fallecido señor 

SIXTO ALFONSO DURAN BALLEN CORDOVEZ, a favor de su 

cónyuge sobreviviente y sus hijos, respectivamente: JOSEFINA ISABEL 

VILLALOBOS PARAMO y, en representación por los derechos que le 

corresponde de su fallecida hija la señorita María Eugenia Duran Ballén 

Villalobos, SUSANA EUGENIA DURAN BALLEN. VILLALOBOS, 

- ALICIA LEONOR FLORENCIA DURAN BALLEN VILLALOBOS, | 

ISABEL. -VIRGINIA DURAN BALLEN VILLALOBOS, MARIA 

- CRISTINA CECILIA DURAN BALLEN VILLALOBOS, ANTONIO



  

  

  

DURAN BALLEN VILLALOBOS d) El capital social de la compañía 

es de OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD. $ 800.000,00), dividido en OCHOCIENTAS MIL 

acciones con un valor ordinario y nominativo de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $1,00) cada una, de las 

cuales SETENTA Y DOS MIL ACCIONES por un valor de SETENTA 

Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. $ 72.000,00) le pertenecen al causante SIXTO ALFONSO 

DURÁN BALLEN CORDOVEZ. e) Los comparecientes, debidamente 

representados por sus apoderados generales, aceptan y están de acuerdo 

en solemnizar la partición de los derechos hereditarios y gananciales 

respectivamente, declarando bajo juramento que no hay más bienes 

dejados por el causante que los mencionados y los que constan en la 

ampliatoria de posesión efectiva. (CLÁUSULA TERCERA: 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES.- Con estos 

antecedentes los señores JOSEFINA LUCIA FELICIDAD «DURAN - - 

BALLEN VILLALOBOS, JORGE IGNACIO DURAN BALLEN 

VILLALOBOS y SIXTO JAVIER DURAN BALLEN VILLALOBOS, 

por sus propios y personales derechos y; por los que representan, han 

resuelto realizar la partición y adjudicación de la totalidad de las 

acciones dejadas por el causante SIXTO ALFONSO DURAN BALLEN 

CORDOVEZ en la compañía CONJUNTO TURISTICO BAHIAVISTA 

S.A., y que por derechos hereditarios y gananciales les corresponden 

- respectivamente, esto es SETENTA Y DOS MIL ACCIONES, por un 

valor de SETENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 72.000,00) con un valor ordinario y 

nominativo de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. $1,00) cada una, de la siguiente forma: a) A la señora 

JOSEFINA ISABEL VILLALOBOS PARAMO, cónyuge sobreviviente 

y en representación por los derechos que le corresponde de su fallecida 

hija la señorita María Eugenia Duran Ballén Villalobos, CUARENTA 

MIL ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

- AMÉRICA (USD. $ 1,00). b) A la señora SUSANA EUGENIA 

DURAN BALLEN VILLALOBOS, CUATRO MIL ACCIONES DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 

1,00). e) A la señora LEONOR FLORENCIA DURAN BALLEN 

VILLALOBOS, CUATRO MIL ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 1,00). d) A la señora 

ISABEL VIRGINIA DURAN BALLEN VILLALOBOS, CUATRO 

MIL ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. $ 1,00) e) A la señora MARIA CRISTINA CECILIA 

DURAN BALLEN VILLALOBOS, CUATRO MIL ACCIONES DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 

1,00) £) Al señor ANTONIO FRANCISCO JOSÉ DURAN BALLEN 

VILLALOBOS, CUATRO MIL ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 1,00) g) A la señora 

JOSEFINA LUCIA FELICIDAD DURAN BALLEN VILLALOBOS, 

CUATRO MIL ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 1,00) h) Al señor JORGE IGNACIO 

DURAN BALLEN VILLALOBOS, CUATRO MIL ACCIONES DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS: DE AMÉRICA (USD. $ 

1,00) i) Al señor SIXTO JAVIER DURAN BALLEN VILLALOBOS, 

CUATRO MIL ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS



    

ACEPTACIÓN. - Los comparecientes por medio de sus representantes, 

apoderados generales, aceptan la partición y adjudicación de acciones 

realizados a través del presente instrumento según se A la cláusula 

anterior y, renuncian a posteriores acciones o reclamos por este concepto. 

CLÁUSULA QUINTA: CUADRO DE ACCIONISTAS Y 

ACCIONES: Luego de que se realizara la partición y adjudicación 

- mediante este instrumento, el cuadro de integración de capital de la 

compañía CONJUNTO TURISTICO BAHIAVISTA S.A. queda de la 

SIguiente ÍOTMA ....ooooononococoncnncnnnonano con cnn corno nana corran cnn ana non anno 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

          
  

Quito- “Cenador 

% No. 
ACCIONISTAS 

ACCIONES |ACCIONES 

Josefina Isabel Villalobos Paramo 5,00 40.000 

Duran Ballén Villalobos Susana Eugenia 0,50 4.000 

Duran Ballén Villalobos Alicia Leonor 
0,50 4.000 

Florencia 

Duran Ballén Villalobos Isabel Virginia 0,50 4.000 

Duran Ballén Villalobos María Cristina Cecilia | 0,50 4.000 

Duran Vallen Villalobos Josefina Lucia o 
- 10,50 4.000. 

Felicidad 

Duran Ballén Villalobos Sixto Javier 0,50 4.000 

Duran Ballén Villalobos Jorge Ignacio 0,50 4.000 

Duran Ballén Villalobos Antonio Francisco 
| 0,50 4.000 
José 

COMPANIA INMOBILIARIA DEL NORTE 
1,84 14.720 

MOBINORT S.A 

Dávila Moscoso Amparo Antonieta . 0,34 2.720 
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Dávila Moscoso Hugo José Rafael 0,65 | 5.200 

Dávila Moscoso María Sol de los Ángeles 0,33 | - 12,641. 

Dávila Moscoso Pilar Augusta de las Mercedes [0,34 12.720 

Dávila Moscoso Roció Ximena 0,34 2.720 

Fabara Figueroa José Aurelio 13,56 28.519 

Fernández Sánchez Jorge Marcelo 6,00 (48.000 

. | Mora Hidalgo Octavio Augusto. [436 [34,880 
Palacios Serrano José Patricio 0,26 2.080 
Proaño Salvador Francisco Xavier o 0,65 5.200 

Romero Cevallos Luis Joaquín 1,70 113.600. 

SACOPOCLTDA 4,99 39.920 

| Sevilla Larrea Roque Simón 0,65 5.200 

Silva Ortiz Pablo Manuel 5,37 42.920 

Terneus Erázo Héctor Fernando 0,45 3.600 

| Verduga Cevallos Pedro Vicente 48,12 1384.960 

Zurita Campos Byron Heriberto 11,05 88.400 

TOTALES 100% 800.000         
  

CLÁUSULA SEXTA: REGISTRO SOCIETARIO. - Se tomará nota 

del presente acto en los registros sociales a cargo de la compañía 

CONJUNTO HABITACIONAL BAHIAVISTA S.A, para lo cual se 

notificará con el presente acto al Representante Legal de la misma, para 

que surta los efectos legales pertinentes. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento, de manera que en ningún caso se pueda alegar insuficiencia - 

o falta de capacidad en virtud del poder.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública y que los 

comparecientes la aprueban en todas.y cada una de sus partes, la misma 

   



   
que está firmada por la Abogada Vanesa Triana Burgos, congnafrícula 

profesional número diecisiete guion dos mil quince guion/mieve siete 

uno del Foro de Abogados.- En la celebración de la presente escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y 

leída integramente que les fue, la misma, a los compatecientes por mí la 

Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto-. La presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo 

en la fecha de suscripción.- De todo cuanto doy fe.- 

AN GA 

JOSEFINA LUCIA FELICIDAD DURAN BALLEN VILLALOBOS 

CC. IP0OBA3 IIA 

  

. X 

JORS E IGNACIO DURAN BALLEN VILLA: 

C.C. FONEE6L OY 

     

  

SIXTO JAVIER DURAN BALLEN VILLALOBOS 

   



  

o En REPÚBLICA DEL ECUADOR 
-DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, - 

dl: IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 
         

  

  

q IFICADO, DE VOTACIÓN. AAN: - 

LECOONES GENERALES 2917. . na : 
2DE ABRIL 201% o. 

a OL, A Sr 

 



  

[7 - CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
> 

- + DE FEBRERO 2018 A . 

a eno cion 
tz il ce. o Cc can) o 002" - 003-459 * - A JUNTA No, DURA , 

  

    
  

o : 1703650513 - BALE e e. SEDULA N SALLEN VILLALOBOS 'SixTO JAVIER 'ELLIDOS Y NOMBRES. . 

     

  

   
    

    

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

  

ZONA; 9 > RUMIPAMBA 
- PARROQUIA +. : AENA MO 

  

  

   

  

  

  
 



  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: CA 
: m PE FEHRERD ame cm 

  

DA AT cun rs, 

044 511-298 o ] 1704886284 

  

NERO : Co ERDUAA 
o DURAN. BALLEN VILLALOBOS JORGE 

IGNACIO - CN 
o APELÍÍDOS Y NOMBRES. 

_PICHINCHA . 
PHOYIRCIA aña NSCRIPCIÓN 

QUITO - o : 
CANTÓN , ZONA, “ 

7 7 e 
WAQuiTO - - 
PARROQUIA : > Lu 

MA AR 

  

3 RESERÉNDIM 
Son Y CONSULTA 

POPULAR 21034 

     
     

  

      

      

CANTÓN CUITO 
lotarial, doy 

es FIEL 

Do eslo efecto y acto 

| NOTARÍA TRIGÉSIMA S do DE 

   

sr a 

  

 



  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 'VALORES Y SEGUÑOS DEL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

   
   

  

  

  

  

  

  

  

) 
) 
) 
) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

No. de Expediente: E LA 

- No. de RUC de la Compañía: ( 1391722540001 / 

Nombre de la Compañía: ( CONJUNTO TURISTICO BAHIAVISTA S.A / 
: - p 

= 7 : : : - 
S 

Situación Legal: ( ACTIVA 

z TIPO DE 
No DENTIFICACIÓ NOMBRE NACIONALIDAD EDO) CAPITAL CAUTELA 
A EA NVERSIÓN 7 

1 1390145116001 . COMPANIA INMOBILIARIA DEL NORTE MOBINORT S.A, ECUADOR NACIONAL 5 14,720 0 N 

2 1706810635 CORREA GARCIA DIANA MARIA ECUADOR NACIONAL $ 6.559.000 N 

3 1710493857 CORREA GARCIA STEPHANIA ECUADOR NACIONAL $ 6.559:0000 N 

4 1710493865 CORREA GARCIA VALENTINA CECILIA ECUADOR NACIONAL 56.559 00 N 

5 4702995240 DAVILA MOSCOSO AMPARO ANTONIETA ECUADOR NACIONAL $ 2.7200 N 

: E 1703126878 DAVILA MOSCOSO HUGO RAFAEL ECUADOR NACIONAL $ 5.200:0%00 N 

- 7 1703584613 DAVILA MOSCOSO MARIA SOL DE LOS ANGELES ECUADOR NACIONAL. $ 2.641:9000 N 

, 8 1702488428 DAVILA MOSCOSO PILAR AUGUSTA DE LAS MERCEDES ECUADOR NACIONÁL. $ 2.720:0900 N 

3 1703876647 DAVILA MOSCOSO ROCIO XIMENA ECUADOR NACIONAL $ 2,720000 N 

10 1702081215 DURAN BALLEN CORDOVEZ SIXTO ALFONSO ECUADOR NACIONAL $72.000 %00 N 
: HEREDEROS) 

11 1701694166 FABARA FIGUEROA JOSE AURELIO ECUADOR NACIONAL $ 28,519:9000 N 

12 1702641984 FERNANDEZ SANCHEZ JORGE MARCELO ECUADOR NACIONAL $ 48.000 N 

13 0s04840980  |[BARCIATOLA DIANA MARIA DE FATIMA ECUADOR NACIONAL $ 20,243%000 y. 

14 1300646179 MORA HIDALGO OCTAVIO AUGUSTO “ECUADOR NACIONAL $ 34.880 000 N 

- 15 0100488543 PALACIOS SERRANO JOSE PATRICIO ECUADOR NACIONAL $ 2.080 000 N 

16 1705276921 PROAÑO SALVADOR FRANCISCO XAVIER ECUADOR NACIONAL $ 52004000 N 

- 17 0700498140 ROMERO CEVALLOS LUIS JOAQUIN ECUADOR NACIONAL $ 13,600 00 N 

: 18 1701623678 SEVILLA LARREA ROQUE SIMON ECUADOR NACIONAL $ 5.200:9%00 N 

19 1710493717 piLva MALDONADO PABLO ECUADOR NACIONAL $ 21.460 N 

, 20 1710493709 buva MALDONADO PAOLA ECUADOR NACIONAL 5 21.460:9000 N 

2 1703101004 TERNEUS ERAZO HECTOR FERNANDO - ECUADOR NACIONAL $ 3.600:%%00 N 

22 0700496490 VERDUGA CEVALLOS PEDRO VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 384.960:%000 N 

23 0600106710 ZURITA CAMPOS BYRON HERIBERTO (HEREDEROS) ECUADOR . NACIONAL $ 8a8.400:9900 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA (USD)S: 800.000,0000  



  

' Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 34784 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1391722540001 ) 

Nombre de la Compañía: (| consunro TURISTICO BAHIAVISTA S.A ) 

Situación Legal: ( ACTIVA J 

: TIPO DE MEDIDAS No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN CAPITAL — [CAUTELA 
                  

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

- ;, aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de o 
las compañias anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, 'en armonia con lo 
dispuesto 'en el Art: 440'de la Ley en materia. : 7 : : " : ps : 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

- FECHA DE EMISIÓN: 27/07/2018 10:06:13 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: : 

50002003528 
      

- 27/07/2018 09:53:19
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NOTARÍA TRIGÉSIMA E 

ESCRITURA PUBLICA N*: 2017.1:/91.39P00875 

- PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

íN 
SUSANA EUGENIA, ALICIA LEGNOR F LOREN CIA, 

SY ISABEL, VIRGINIA, MARIA CRISTINA CECILIA, 
ANTONIO FRANCIECO JOSE ¡DURAN BALLEN 

VILLALOBOS Y(JOSEFINA ISABÉL VILLALOBOS 
PARAMO 

  

   

A FAVOR DE: 

JOSEFINA LUCIA FELICIDAD , JORGE IGNACIO Y * 
SIXTO JAVIER DURAN BALLEN VILLALOBOS + 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

“(LA.C.) 

En' la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, hoy día, veinte de abril del dos mil 

JA , ánte mi, abogada Luz Elena Guamanzara Torres, 

      

  

     



    

M
e
 

a 
o. 

Notaria Suplente Trigésima Novena del cantón Quito, por 

vacaciones concedidas a su Titular doctor Fernando Arregui 

Aguirre, mediante acción de personal número tres cuatro ocho 

tres guión DP. diecisiete guión dos mil diecisiete guión VS (3483- 

DP17-2017-VS) de diecinueve de abril del dos mil diecisiete 

_ otorgada por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de 

lá Judicatura, comparecen con plena. capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura los señores 

SUSANA EUGENIA DURAN BALLEN. VILLALOBOS, 

divorciada, ALICIA LEONOR FLORENCIA DURAN BALLEN 

VILLALOBOS, “casada, ISABEL VIRGINIA DURAN BALLEN 

VILLALOBOS, divorciada, MARIA CRISTINA CECILIA 

- DURAN BALLEN VILLALOBOS, casada, ANTONIO 

FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS, casado, 

Jessoritura como documentos habilitantes.- Advertidos los. 

y, la señora. JOSEFINA ISABEL VILLALOBOS PARAMO . 

comparéce en su calidad de. representación por los derechos que 

le corresponde de su fallecida hija la señorita MARIA EUGENIA 

DURAN BALLEN VILLALOBOS, conforme consta de la copia 

certificada de la partida de defunción que se agrega, todos por 

sus propios derechos.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto. la señora JOSEFINA 

“VILLALOBOS que es de nacionalidad estadounidense, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones a quienes de'conocer doy fe en virtud. de haberme 

exigido. sus documéntos de identificación cuyas “copias 

fotostáticas - debidamente certificadas por mi agrego a esta 

  

Ln



  

  

  

esta escritura, así como > examinados que le 'on manifiestan d 

.que comparecen al otorgamiento de esta, estritura sin coacción, 0 

- amenazas, temor reverencial, ni promesa h seducción, además 

expresamente autorizan se adjunten Como habilitante el 

documento generado en la consulta realizada al Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana de la, Dirección General del Registro ] 

Civil, Identificación y Cedilación, conforme lo. dispuesto. en la 

resolución ' númeró setenta y ocho guión dieciséis dictada por el 

Consejo de la Judicatura y me solicita que eleve a escritura 

o pública. la siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR . NOTARIO” DEL DISTRITO 

: METROPOLITANO DE QUITO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar | una de PODER 

GENERAL” conforme las cláusulas que se detallan a 

continuación: PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente | escritura pública 1 los 

señores SUSANA EUGENIA DURAN BALLEN 

VILLALOBOS, divorciada, ALICIA: LEONOR: FLORENCIA 

DURAN BALLEN VILLALOBOS, casada, ISABEL VIRGINÍA 

DURAN  BALLEN VILLALOBOS, - divorciada, 

CRISTINA CECILIA DURAN BALLEN VILLALOBOS, 

casada, ANT ONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN 

VILLALOBOS, casado, y, la señora JOSEFINA ISABEL 

VILLALOBOS PARAMO comparece en su calidad de 

representación por los derechos ' que le corresponde de su 

fallecida hija la señorita MARIA EUGENIA DURAN BALLEN 

JONTLALOBOS, conforme consta de la copia certificada de la 

 



- partida de defunción que se Agrega, todos por sus. propios y. 0 EN 

Z personales derechos, a quienes, para efectos de este instrumento E o 

se denominarán MANDANTES, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para obligarse y  Contratar.- 

SEGUNDA: PODER GENERAL - Los comparecientes 

señores SUSANA EUGENIA DURAN — BALLEN 

. VILLALOBOS, ALICIA LEONOR FLORENCIA DURAN 

BALLEN VILLALOBOS, ISABEL VIRGINIA DURAN 

BALLEN VILLALOBOS, MARIA CRISTINA CECILIA 

DURAN BÁLLEN VILLALOBOS, ANT ONIO FRANCISCO 

JOSE DURÁN BALLEN VILLALOBOS, Y, la señora 

JOSEFINA ISABEL VILLALOBOS PARAMO. 

comparece en su calidad de representación por los derechos que 

le corresponde de su fallecida hija la: señorita MARIA EUGENIA 

DURAN BALLEN VILLALOBOS, soltera, conforme consta de 

la” copia certificada de la partida de defunción que se agrega, 

otorgán PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho A 

se requiere a “favor de los señores ] OSEFINA LUCIA E 

FELICIDAD DURAN BALLEN VILLALOBOS, portadora del 

nútneró “de cédula de ciudadanía uno siete cero tres siete tres siete 

-cinco cuatro guión dos (170373754- 2) , JORGE IGNACIO 

DURAN BALLEN VILLALOBOS, portador del número de 

- cédula de ciudadanía uno siete cero cuatro ocho ocho seis dos 

seis guión cuatro(170488626-4)y, SIXTO JAVIER DURAN 
BALLEN VILLALOBOS, portador del número de cédula de 

ciudadanía uno siete cero tres seis: cinco cero cinco uno guión 

, viuda, 

tres (17036505 1 3) a quienes, para efectos de este instrumento, 

Pp denominarán MANDATARIOS, para que a nuestro nombre y



g
o
 

é a 

  

  

representación realicen los siguientes ajos 

enumeración limite las atribuciones de lo; MANDATARTOS: 

venta, enajenación, permuta y culquic traspaso. de dominio; 

constituir hipotecas O cualquier . otro gravamen; darlos en 

arrendamiento o anticresis; cancelar todo gravamen y terminar 

cualquier” arrendamiento O anticresis; b)adquirir y enajenar toda 

clase de' bienes muebles, bienes Corporales o _incorporales, 

derechos ' y acciones, por cualquier modo y a cualquier título; 

disponer de ellos, - traspasando- su dominio o "cediéndolos, 

constituir prenda u otro gravamen sobre dichos bienes y | 

cancelarlos; c) administrar libremente todos los bienes existentes, 

muebles O inmuebles; d) celebrar cualquier tipo de acto o 

contrato, acuerdos o transacciones, con sujeción al ordenamiento 

jurídico ecuatoriano; e) “suscribir contratos de arrendamiento, 

cobrar cánones de arrendamiento y ,ehtregar recibos de 

cancelación de los mismos; f) intervenir en cualquier negocio 

“comercial, bursátil, industrial, agrícola, minero y en general en 

. cualquier | negocio permitido por las leyes ecuatorianas; g) 

negociar y aceptar los términos 0 condiciones contractuales, 

recibir o hacer pagos, aceptar O repudiar donaciones y legados, 

obtener la posesión efectiva respecto de los bienes que por 

herencia le correspondan; b)administrar. las cuentas bancarias de 

ahorró o corriente que tenga o pudiera tener en el futuro en 

instituciones financieras; D realizar todo tipó de trámites, 

gestiones, reclamaciones ante cualquier entidad pública, mixta, 

Jeivada o con cualquier persona natural, siempre y cuando sean 

    

  
 



en beneficio de los. MANDANTES; y, en n especial, solicitar toda 

clase: de documentos que sean necesarios para el normal 

desempeño de sus actividades, así Como para la presentación y 

solicitud ' de “cualquier información respecto de los 

MANDANTES; j) realizar todo tipo de trámites a nombre y 

representación de los MANDANTES ' ante cualquier entidad 

:: 8dministrativa o judicial; K) recibir” dinero a mutuo o, por otro 

- concepto o por cualquier derecho de los MANDANTES; D 

cobrar 0 percibir, judicial o extrajudicialmente, todos los créditos 

que se adeudaren a los MANDANTES, recibir el dinero o valores 

que técáudare, conferir recibos y otorgar cancelaciones; m) 

retirár encomiendas, dinero o' cualquier otro tipo de. valores 

enviados a favor de los MANDANTES tanto a nivel nacional 

como desde el exterior; para lo cual suscribirá los documentos de 

descátgo necesariós: 1) aceptar y constituir garantías, girar y 

aceptar letras de cambio, suscribir pagarés a la orden, endosar a 

cualquier título obligaciones, girar cheques sobre las. cuentas de 

los” MANDANTES, depositar dinero. y valores en las 

instituciohes ' financieras, “solicitar. claves para transacciones _ 

electrónicas y retirar el dinero a través de cualquier medio físico 

- 0 magnético; 0) otorgar Procuración judicial a: fayor de un/a 

  

abogado/a de confianza para que represente sus intereses e 

intervenga en procesos judiciales O administrativos de cualquier 

naturáleza; p) pagar todó tipo de impuestos, tasas, contribuciones 

especiales y multas; dy representar e intervenir en la constitución 

de sociedades civiles, mercantiles y de cualquier otra clase, como 

promotores, sociós, “accionistas, con todas los derechos y 

Pon que otorga la ley para aumentar el capital, retirar |



  

  

E E 
ZO 

    

convenga | a la mejor administració Y debiendo revocar la 

  

utilidades, intervenir como socios o acÉl nistas de oo 

compañía, o sociedad existente, .con dere cho a voz y voto; .le , 

delegación cuando lo estime conveniente y realizar la 

marginación correspondiente. TERCERA.- En consecuencia, los 

| MANDANTES confieren, a los. MANDATARIOS todas las!. 

facultades necesarias para el cabal cumplimiento de sus encargos, 

al amparo de lo dispuesto en el artículo cuarenta y tres (43) del 

Código Orgánico General de Procesos. Se deja constancia que las 

atribuciones determinadas en este PODER GENERAL ' son 

enunciativas, para que no sea la falta de autorización la que obste 

el fiel cumplimiento de este MANDATO o se le pueda oponer 

objeción | de . insuficiencia. o. falta de . poder. CUARTA.- 

CUANT ÍA.- La cuantía del presente PODER GENERAL es 

indeterminada, QUINTA: NORMAS APLICABLES.- Este 

PODER GENERAL se regirá por las normas que regulan al 

mandato, contempladas en el artículo dos mil veinte (2020) y 

siguientes del Código Civil; así como por lo dispuesto en el 

artículo cuarenta y uno (41) y siguientes del “Código Orgánico 

General de Procesos y demás normas que resulten aplicables. 

SÉXTA: TERMINACIÓN.- Este poder terminará por las 

causas previstas en el artículo dos mil sesenta y siete (2067) del 

Código Civil. En caso de revocatoria expresa se presentará ante 

el señor Notario. la. escritura pública que deje sin efecto este 

PODER y, en consecuencia, se marginará dicha revocatoria. 

SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Los MANDANTES aceptan 

integramente el contenido -de este PODER GENERAL por 

     

  

 



  

- convenir .a sus intereses. Para el perfeccionamiento de “este 

- “mandato; la aceptación de los MANDATARIOS se regirá por lo 

dispuesto En el artículo dos mil veintiocho. (2028) del Código 

Civil. Esto es, la aceptación podrá ser expresa o tácita. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de este instrumento. Firmado). Doctor 

0 -Walter Norambuená Ségúel, Abogado con Matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil' tres guión cuatrocientos 

- veinticuatro del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- 

Hastá aquí la:minuta la inismá que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal.- Para la celebración y 

“otorgamiento de las “presenté estritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída qué le fue por mi 

el Notario a la compareciente, aquella se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, sé incorpora . 

al protocolo de esta Notaria la presénte escritura, de todo lo cual 

doy te. -* 

SUSANA A a BALLEN VILLALOBOS ' 

C.C, U700ND2/99 
DIRECCION: 
TELEFONO: Be lhorizonJe : e 3er 4 ¿Mo «0 
corrEo: > 1-577f 

S dl aio Plibna com 

Siguen firmas del PODER GENERAL que otorgán SUSANA 

"EUGENIA DURAN BALLEN VILLALOBOS.Y OTROS a favor de : 

   



    

    

    

o SÍ 

| ] ] Y TS 

Josefina Lucia Felicidad, Jorge Ignacio y Si avier Durán Ballén | a SES 

Villalobos. - 

¿lio Lose to. 
ALICIA LEONOR FLORENCIA DURAN BALLEN 
C.C. 1 FOzZO 3/12. o A 
DIRECCION: 179789 BRA 112 dy y 20TA Gens 
TELEFONO: 2%? 3-1/34 

CORREO: 190: Dcasavicloria,0xa, 

  

  

   

  

    
     

ISABEL VIRGINIA DURAN B ALLEN VILLALOBOS 

CC /7-IIOS 1297 
DIRECCION: A axe. Peste ATL 

TELEFONO: 2¿S£ £3437 4 

CORREO: Donolarenbalbs O halimal, £asr 

    

C.C. 17 0305366 EE A 

DIRECCION: AA 
Y 2/0 Sa Uli) 

_ TELEFONO: 23'70753 a 

CORREO: cib ZA__ 280 Ey 100» € 

Dollar 
ANTONIOFRANCISCO JOSE DURAN BALLEN 

108754189 
DIRECCION: UM BÁCO 

- TELEFONO: Z04p-Y yu 

CORREO: AUrOI0 DUnna jue nio SmbIL com, 
y 

  
 



  

  

    

| dla: to edi 
INA ISABEL VILLALOBOS PARAMO 

EC 171035 Yf043-3 
DIRECCION oda 2239 
TELEFONO | 

23866 77 
CORREO: "20. 17 o 

Notaría 3914 

1") a 
Deitirao A 

Y immi y 
DEAC= IA YA X Us 
mó Y” ¿remera eN - $ drrorerrrnio 

QA Ab: k6 apimbzara 
s Notaria Sept ito Trigésima Novena ito-Ecuádor " 9 rige. 

Qu . Coco *Cantén? Quita. 
      

 



   a REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registr o Civil, Identificación y Cedulación 

100d0SÍ99 

  

   
E 
RE Nombres del ciudadano: : DURAN SALLEN ViLLALÓNO 

EUGENIA. 

  

  

  

  

   

  

A 

      

ll 

    

ll 

  
- ñ 5 

PEstado Civil: OVÓRCIADOS 

- Cónyuge: 

  

G 

E Nombres de pgae; Dl DURAN BALLÉN SIXTO: 

* de certificado: 175-920 

      

E _Nómbres d de, la madiré: VILLALOBOS JOSEFINA 
3 Fecha de osfaciión 17 DE DICIEMBRE DE 2014 

” Información. certificada a la fecha: 20 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: LOLITA ELIZABETH AUCATOMA COLOMA - - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - 

S TROY, ERTES 
e aL 7.04.2 :18:36 ECT 
Reason: .Firma Eledtrónica 
Location: Ecuadó 

  

Ma 
ng. Jorge Troya Fuertes 

Matias Mardularián 

  

   
    

  

-Coñdición del Sedulado: CIUDADANO -, Cs % | 
7 ¿car den nacimiento: VENEZUSL VENEZUELA: | 3 

Féchial de nácimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1948, Le . E . + a 
Nacionalidad SCURTÓRIANA | i 

"Sexo: MUJER E o : = 

7, A Supe, UN Ta . , 
Protesi ión | :QUEÑACER: :pomEsTióOS ” EN : 

S SUSANA | 

QUITO     
    

Sci Verified la 
Di hall s ojos A E 

      

      



  

: it IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN      
  
   SUSANA EUGENIA 

LUGAN DE NACIMIENTO 

    

   
Venezuela . 

| Caracas . 

FECHÁ DE NACIMIENTO 
e 

LR 

  

SEXO F 

  

VAL) IIS LS ld dr 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

E NACIONALIDAD ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL. DIVORCIADO 

ae 

m 170040219-9 

1846-10-22 

  

. INSTACCOION PRUESIÓN Y OLLVALION 
SUPERIOR QUEHACER. DOMESTICOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PACRE 
DURAN BALLEN SIXTO. . . DA 

“APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VILLALOBOS JOSEFINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO . 
2014-42-17 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-12-47 : 

  

  

IS A CERTIFICADO DE VOTACIÓN l 
— ps . . ELECCIONES GENERALES 2017 can) o 
| . 2DE A3RIL 2017 A 

o 

| 004 - 083 1700402199 
| : NÚMERO UN : EÉDULA 

| DURAN BALLEN VILLALOBOS SUSANA 
EUGENIA 

. APELLIDOS Y NOMBRES 
| PICHINCHA 
| ; PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

| QUITO 
- CANTÓN . - ZONALA 

! RUMIPAMBA " : 
! PARROQUIA 

  

NE A 

  

  

        
  

FER EDT ELECCIÓN. 

Cay. 
sano staGonas termas ANS E z Uca - 

CIUDADANA (O): 
_ESTE DOCUMENTOACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 20 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS . LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

    
TMP.IGA 3 

  

el ori 

en: 
. Quito a, 

  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOV n aplicación-a.la Ley Nolan O Pla que antecede, est 
¡nal que me fue presen 
Fojas 

á conforme con 
tado. . 

    

   
gesima Novena 

Cartón Ovio  . 

  

al doyTfé qué la | * 

    

  

e 

   



REPÚBLICA: DEL ECUADOR - 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación *' 

        Número único de identificación: apro 87 

Nombres del ciudadano: DURAN BALLEN VILLALOBOS ANTONIO 
FRANCISCO JOSE | 

o Condición del cedulado: CIUDADANO * 

  | «Lugar d de, nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉ | A/ESTADOS 
UNIDOS pE AMÉRICA o e 

  

    : Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO. DE 1966   

"Nacionalidad: ECUATORIANA” 

. Sexo! HOMBRE * | 

E, o Sa 7 Instrucción: SUPERIOR . ns 

e Profesión: MÁSTER 

“Estado € E: CASADO. a 

O. | o Cónyuge: ESPINOSA ANDRADE TANIA DE LOURDES 

Ñ Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 1986 

.: Nombres del padre: DURAN BALLEN SIXTO 

Nombres de la. madre: VILLALOBOS JOSEFINA 

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2014 

información certificada a la fecha: 20 DE ABRIL DE 2017 , 

Emisor: LOLITA ELIZABETH AUCATOMA COLOMA - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

o de o Signature JN o Verified y SA 
158 . Nyóe certificado: 170-019-99659 e Di ola E ES ol. Es E a 

E Ms E, Reason: Firma Eled rónica A, E 

  
Location: Ecuade 

      

  

  

  

        

    

  

    

  

        

      

  Ing. PES Troya Fuertes 
Pedidos  



  

¡NSTOICIÓN 2 
¿ SUPERIOR . MÁ ¿Cup ción 

  

DIRECCIÓN GENSRAL DE REGISTRO OI IDENTIFICACIÓN Y CZDULACIÓN - 

Do > ae REPÚBLICADEL ECUADOR cc. 23       
          

          

E : e AQFLLIDOS Y MOMBRES CEL PaORs Ñ CÉDULA DE Me 170875418-7' ' SUSAN BALLEN SEXTO Pp CIUDADANIA os 2 APEL_IDOS Y NOMBRES DELA MACRE . APELLIDOS Y NOMBRES VILLALOBOS JOSEFINA Y DURAN SALLEN VILLALOSOS . GA E EXPECICIÓN : ANTONIO FRANCISCO JOSE . A FECHA DEE 
! LUGAR DENACIMIENTO 2014-42-10" ”i " : FECHA CE EXPIRACIC: ? Estados Unidos de América Erre OSO Westingtor 

: "FECHA DENACIMIENTC 1988-08-20 ba ES NACIONALIDAD “ECUATORIANA . 

TT A a "ESPINOSA: ANDRADE 
| 

    

IA CEL CIOULADO 

  

  

        

       

  

A: CERTIFICADO DE VOTACIÓN o >, : - : | A ED ¿Eu SLECCIONES 
007 007 - 182 " += .1708754187 . ASE ERA RANSPAR > A GARANTIZAMOS * amar E OURAN HALLEN VILLALOBOS ANTONIO mi A FRANCISCO JOSE - CIUDADANA: (O) picramena - PSLLIDOS Y NOMBRES , ESTE DOCI La Pri PROVINCIA 00 CIRCUNSCRIPCIÓN cc mo 0 gc Es TE, DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED ' PRO 00 PRSC o - — SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 CANTÓN ZONA: 1 : PC ROS a . o ALANGASI : . . ESTE CERT IFICADO-SIRVE: PARA TODOS PARROQUIA 

  

LOS TRÁMITES PÚSLICOS Y PRIVADOS 
| A . . | A | 

  

   

     

  

   

     

  

fotocopia que 

el original 
en) Fo 

  

mana Trigési 
Cartón Outro 

    

   



o
 

no
v 

   

      

  

  

  

] REPÚBLICA DEL EC CUADOR ¡ Dirección General de Registro: Civil, Identificación y Cedulación 

¿Número único de identificación; 17020; 1 1 81.     “Nombres del siudadano: DURAN BALLEN vELALOSOS ALICIA LEONOR FLORENCIA : 

| Coridición del cedulado: CIUDADANO a 
=. Lugar de nacinfiento:. ESA DO PIO INONNOUITO/0NZ 

SUÁREZ . 

Fecha de nacimiento: 29 DE ÁBRIL DE 1948 

E Nacionalidad: ECUATORIANA * 

¿Sexo MUJER - 

Instrucción: BACHILLERATO, 
Y LP? 0d 

Profésión: EMPLEADO PARTICULAR - 

"Estado Civil: CÁSADO 

7 Cónjui 'SheoñoniTA JOAN DAN 

E Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 2012 
7 Nómbres del padre; DURAN BALLEN SIXTO ALFONSO 

Nombres de la madre: VILLALOBOS JOSEFINA 
Fecha de expedición: 14 De JULIO DE 2016 

A certificado: 178-01 

O 

Información certificada a la fecha: 20 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: LOLITA ELIZABETH AUCATOMA COLOMA - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

Signature/N Verified E 5 
? Als: 02 SES Ea o 

   
y Date: 2017.04,2 29:55 ECT A e —y Reason: Firma Ele: rónica STA Location: Ecuadi 

Ing. org Troya Fuertes 
- CA O a MA das Enamida ro Mante dani 

  

ALEZ 

  
  

  
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OIL, 

El IDENTIFICACIÓN Y CEDULAC CIÓN      

      

e OADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LUGAR DE NACIMIENTO 

Y "PICHINCHA 

QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

Sexo F : 

ESTADO CMIL GASADO 
JOAN DAN ; 
GHEOROHITA 

  

2. CERTIFICADO DE VOTACIÓN -* * 
. ELECCIONE SS GENERALES 20 

E - 5 Z DE ABRIL 2017 m7 _cñ0) 
MUPÚILCA EA, ECUADOR. 

DURAN BALLEN VILLALOBOS 

ALICIA LEONOR FLORENCIA 

FecHá DE NACIMIENTO 1948-04-29 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

> BACHILLERATO EMPLEADO PARTICULAR n     
os RESLLIDOS Y NOMBRES DSLSACRE 

- EN : DURAN BALLEN SIXTO ALFONSO 

$ 170208118-1 +  APSL_ZDOS Y HOMERES CELA MADES a o 
z 2 VILLALOBOS JOSEFINA * * a 

12 LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN 3 
QUITO 5 
2015-07-14 3     16

14
 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2076-07-14 

  

  

  

  

  

        

  

010 010 2001 1702081181 
NÚMERO 

JUNTA de. DURAN 3ALLEN VILLALOBOS ALICIA 
: : LEONOR FLORENCIA 

"APELLIDOS Y NOMBRES : 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 " T COCUMEN To ces a PROVINGIA . a a0z RUTA Mi EDITA QUE USTED. 
. o =1 7 GÓóz E : Sa A . JTRÁGO EN LAS ELECCIONES. GENERALES 2017 

CENTRO HISTORICO. . ESTE CERTIFICADO SIRVE PA BAT 
na A - TO La 105 TRÁMITES PÚBLICOS VARADOS A      > 

A 
e —
 

— IA: 

  

1MP.IG,3J 

  

  NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DE QUITO 

  

En aplicación a ta Ley Notarial doy fé que la' 
fotocopia que antecede. está conforme con 

el orjsinal que me fue presentado. 
en: / TE . 

   

  

   

Quito a,    

  

upikpie A Trigesima Nos ena 

Cartón Quo 

  

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR: Dirección General dé Registro Civil, Identin ¡cación y Cedulación :     Número único de identificación: 1703( 

Nombres. del ciudadano: DUR ÓN. BALLEN' VILLALOBOS MARIA 
CRISTINA CECILIA 

ÓN 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

  ol Lugar de. nacimiento: ECUADORIPICANÓ NA QUITÓ/EONZALEZ > 
SUAREZ .. 

* 
    : Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1951   

  

Ca o Nacionalidad: ECUATORIANA ' . 

os Sexo: MUJER 0 
ES do o instrucción: BAOHILERATO É 

| Profesión: QUEHACER, DOMÉSTICOS * 

Estado 61 Civil: ASADO . o 

Cómivas: ¡SERRANO LEONARDO 7 

' | ' Fécha de Matrimonio; NS 

Nombres del padre: DURAN BALLEN SIXTO ALFONSO 

| Nombres de la madre: VILLALOBOS PARAMO JOSEFINA 

Fecha de expedición: 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 20 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: LOLITA ELIZABETH AUCATOMA COLOMA - PIGHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

SignalureN Cs Er 
igital gl neT by JO " PEE 

TROVA ERTES 
5 2017 04.204 :33:12 ECT 

-—+ Reason: Firma Elec clegrónica 
Locatlon: ma eg 

  
   

7? 

  

     Ing- dore Troya Fuertes    



   gel A A 

el Ja! DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
2 Y IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

7 
vs 

M 170305366-8     

    

t. 

EDULA DE 
CIUDADANIA 

AFSLUOOS Y NOMSA3S 
DURAN BALLEMN VILLALOBOS 
MARIA CRISTINA CECILIA 

LUGAR DE NACIMIENTO * 
PICHINCHA * . . 

GUITO . 
GONZALEZ SUAREZ 

e FECHÁ DE NACIMIENTO 1951-02-20 

+ NACIONALIDAD «ECUATORIANA 
seo E - 

- ESTADO CIVIL CASADO + ES 

    

E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
¿LECCIONES GENSRALZS 2017 

2D ABRIL 2017 COM 
ERPUBLICA 0 CUAD 

Po. ” 

-140 4703053668 027 027 - 140 o 568. 

JUNTA Ho. - DURAN SALLEN VILLALOBOS MARIA 
mr " CRISTINA CECILIA * 

APELLIDOS Y NOMBRES . 

PICHINCHA” . no... . 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

RUMINAHU! . 
CANTÓN ZONA: 

o A e “SANGOLQUr 0" > 

          PS An 

. 2014-12-31 

  

DALIMLLENA ru - 

APELL-COS Y MOMBRES CEL FADRE 
DURAM BALLEN SIXTO ALFONSO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE : 
VILLALOBOS PARAMO JOSEFINA z 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SAN CRISTOBAL 

UI E A 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-12-31 

  

DS 

  

ECUADOR ELECCION 

Har=era 201 
ap y GARANTIZA 

TUDECIHO 

y 

  

      
E AN   

  

CIUDADANA (0): 
_. ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE US * SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 70 

-..: ESTE. CERTIFICADO SIRVE PARATODOS -: LOS TRÁMITES PÚBLICOS. Y PRIVADOS 

  

IMP.IGM.E 

  

  

en: (' 
Quito a, 
aos 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DE QUITO En aplicación +14 Ley Notarial doy fé gue ¡a 
fotocopia que antecede. está conforme can 

el original que me fue preseñtado. : 

        

 



   REPÚBLICA DEL ECUADOR - . Dirección General de Registro Civil, ¡dentificación y Cedulación 

    

  

   
  q Ligar, ¿de écinióntos ESTÁDOS UN dos B 

    

de certificado: 172-092 

A 

        

   

  

Nombres del. ludadano: ViLaLosOS PARAYO: ¿OSEA IS 

    

-Sonitción del cedalago: Ext RÁNJERO” 

e 

  

+ 

¡Estado Cia: UDS 

“cónyuge: DURAN BaLLins SIxTO ALFONSO 

   

  

S Nom de Padre: ÚLLALOSOS JORGE A 
18 A sE 

: Nombres de la' a Madre: PARAMO JOSEFINA 

: Fécha de osífecición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Inforiación cer Icada a la fecha: 20 DE ABRIL DE 2017 

ES SM ALS 

a 
ra
yo
 

q
 

  

Emisor; Loli A ELIZABETH AUCATOMA COLOMA - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - 

TROY ERTES os 2017, 04.21 :19:36 ECT “> Reason: Firma Eleq Ónica 
Location: Ecuadc 

     
Ing.. Jorge Troya Fuertes Dirartar Mianaral ra] Ranictra Civil Ifantifiración v Marhilarión 

  

  Signature N dd E ARES 
igital gi ned dy JORGE . . A 

 



     
       

    IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

SEXO MUJER ** 

  

ULA WIEN LI LS INIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

ames 
INSTUL UICN PO A 

NACIONAEIDAD ESTADOUNIDENSE +*** 

ESTADO CIVIL VILDO- 

  

   

  

  

A E 
  

  BOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DE QUITO apio ción a la Ley Notarial doy fé que la pla que antecede, está conforme con .| el original que r Lea: en: que me fue presentado. 

    

    

Quito a, 
une 
s 772 , 

ES NZARA T. 
uplente Trigésima Novena   

  

Cartón Outo * :     

  

2 y . 

$ < SUPERIOR .' : QUENACER.DOMESTICOS 

Y” A7_7 + APEL_JCOS Y MOMSRIS CSL FASRE : : 

 120354043-3 3 VILLALOBOS JORGE 
z 

o : «a * APEL.IDOS Y NOMBRES LE LA MADRE : - - 

O  PARAMO JOSEFINA 
E 

to LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
“QUITO : 
z 2016-11-29 ' 
O FECHA DE EXPIRACIÓN | 

2026-11-28 

. HL O Y l 

= ———* : A PURA DA CEOULADO * Aa 

< 

     



    

  

5 | r . , : 5 

o REPUBLICA DEL ECUADOR”* 
a Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO. DIGITAL: DE DATOS pb 

_ Número único de identificación: as 249 

Nombres del ciudadano: DURÁN BALLEN VILLALOBOS ISABEL 
VIRGINIA o o 

a Condición del, cedulado: CIUDADANO” | 

ES l Lugár. de. nacimiento: e EoYADONPioNnoUraRONzLEs 

SUAREZ | 

: Fecha de nacimiento: 11. DE FEBRERÓ DE 1 950 

  

      

Nacionalidad: ECUATORIANA a       
Instrucción BACHILLERATO 

  

A 

Protesión: QUEHACER. BÓMESTICOS 

Estado Civil: DIVORCIADO . TE y 

Cónyige— Ñ ON 

  

: Nombres del 4 padro: DURAN BALLEN SIXTO ALFONSO 

Nombres de la madre: VILLALOBOS JOSEFINA - 

- Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

información certificada a la fecha: 20 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: LOLITA ELIZABETH AUCATOMA COLOMA - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PIGHINCHA - QUITO       
* de certificado: 178-019-98399 

A 
2.51 a. ” 

OSMA. ¿87 ROY ERTES 
Date: 2017.04,2 31: 19 ECT 
Reason; Firma Eledtránica 
Location: Ecuadéá 

| Sig nature M ol Verified : 
DON, ble 

     
                

| 
                  

orge Troya Fuertes 
SO A SO 

 



   

  

Ho, 

    

   
INSTRLCCIÓN * PROFESIÓN / OCUPACIÓN =="  KEPUBLICA VEL ECUALION 
¿BACHILLERA TO . QUEHACER, DOMESTICOS o Js DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,            

    
        
          
            

  

IDENTIICACIÓN Y CEDULACIÓN - . APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE 
u 170208 124-9 E , DURAN BALLEN.SIXTO ALFONSO. , 

: Mt APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADHE ay 

BUAN SALEN vi VILLALOBOS o -  MILLALOBOS JOSEFINA >... 
ISABEL VIRGINIA : LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : 

- - r Qurro 

LUGAR DÉ NAGMIENTO : . . 
PICHINCHA “” De 

2012-99-13 

        
M FECHA DE EXPIRACIÓN * 

Y 2022-0933. o 

  

FECHÁ DENACIMIENTO 4: 1950-02-41 
¿NACIONALIDAD ECUATORIANA      

  

      

5 "CERTIFICADO: DE VOTACIÓN ER : 
3) 

      

    

     
AE ELECCIONES GENERALES 2017 can GE NE ELECCIONES, 

: e PAR A AR 
097 apaatos CORRER. EN Ln NE IA 2az* 
uNa DURAN SALLEN VILLALOSOS ¡SaseL A : o 

: APELLIDOS Y NOMBRES CIUDADAN; ? (Oy. : 

PROC RCUNECRECÓNA o ESTE DOCUMENTÓ ACREDITA QUE USTED . 
: e, a OT SJFRAGOENLAS SLECC ONES, GENERALES 2017 

nm . SES : a... om. . o, . Le TRÁM ! 

nn - o 6 | . 
e Hno. 

o . o : ac o -E) PRESIDENTALE DELA JAY. + IMPAGAMS 

  

2 

  

PNOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial doy fé que.la 

Ze fotocopia, que antecede. está conforme con 2 . —*eloriginal que me fue presentado. 
. en:? 8 

Quit a, 

Te iS AD.CUZA 
Sd) Nutaría S 

cn rre Caron Quito 

    

      

   



C
R
 

A
U
R
 

di 
A
 

: 
( 

a
 

de 
e 

2 

ros A 

e Aia Ls A 

ARE 
PS 

PRORBEASOS 
k 

s
s
 

A 
Dai 

AD) 

A 
E íx] 

 
 

 



E
d
i
 

  

  

  

      

   

      

    

"| NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial doy fé que la 
'fotocopia.que antecede, está conforme con 

al-que me fue presentado. 
Foj p 

  

      GUAM 
saptente Trigésima Novena 

         

  

    

  

Carton Duo 

  

  
 



   

  

   

  

    

    SS Sa a, 

se E 1 0% A E o        

  

  

  
SY Nórarial doy fé que la 
dé, está conforme con 

efue-presentado. 
  

  

y bi.   

  

    

    

    

    

     

        

      

        

    

    

   

A 

I
A
 

    

2 
P
a
 

        
AS 

ONN IE a 
IR 
Cea OS 

  

    

   

  

   



    

_NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
. AR PER 

Se otorgó ante, mí, Abogada Laz Elena Guaménzara Torres, “Notaria 

Suplente Trigésima Novena del Cantón Quito; en fe de cllo confiero esta 

SEGUNDA. ' “COPIA CERTIFICADA, de" la, - escritura ; _Múriero o 

2017, 17. 01.39.P00875, que contiene el Poder * General,” que - Otorga : 

“SUSANA EUGENIA, ALICIA. LEONOR FLORENCIA, ISABEL - 

. VIRGINIA, "MARIA CRISTINA CECILIA, ANTONIO FRANCISCO 

: JOSE: DURAN -BALLEN VILLALOBOS Y JOSEFINA. ISABEL 

— Co : VILLALOBOS. PARAMO, a favor de JOSEFINA LUCIA FELICIDAD, 

“JORGE. IGNACIO Y. SIXTO. JAVIER - DURAN 1 BALLEN : 

  

VILLALOBOS, firmada y sellada en Quito, a veinte Y, ño : de abril del 

año dos mil diecisiete, - 

  

¿Nomejaagoa . 

  

  

 



            

e 

  

   

      
  

Natural 

   

   

    
   
   

    

  

Factura: 001-002-000020521 

NOTARIO(A) SUPLENTE LUZ ELENA GUAMANZARA TgRRÍ 

'NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUE. 

EXTRACTO 

Escritura N': 

  

20171701039P00875 

PO 

Documento de No. 
identidad Identificación Nacionalidad 

CÉDULA 

    
   

     

      

            

Nombres/Razón social Tipo Intervininete    Persona 
   

  

    

        Natural 1700402199    SUSANA EUGENIA 

  

     
  Natural CÉDULA 1702081181 [ECUATORIANA 

  

             

  

ALICIA LEONOR FLORENCIA DERECHOS 

         

  

   

    

  

ECUATORIANA    CÉDULA 1702031249,        ISABEL VIRGINIA DERECHOS 
       

   
   

1703053688 ¡ECUATORIANA Natural 

  

      

   
   

  

MARIA CRISTINA CECILIA , CÉDULA 
DURAN BALLEN VILLALOBOS 
ANTONIO FRANCISCO JOSE 

     

  

   
   

    
        

  

POR z Natural DERECHOS CÉDULA 1708754187 | ECUATORIANA 

    
       Natural CÉDULA 1703540433              ISABEL DERECHOS SE   
  

     
    -- A   

       

  

E - o “. AFAVORDE-**- - 

Documento de 
“identidad 

CÉDULA 

nin   

No. 

Identificación 

1703737542 

     
Naelonalldad     

    
Tipo interviniente       Persona Nombres/Razón social 

    

    

  

   

  

  ECUATORIANA 

  

     
Natural 

   
   

    

  

JOSEFINA LUCIA FELICIDAD DERECHOS 

   

  

           
     Natural CÉDULA 1704886264 JECUATORIANA    JORGE [GNACIO DERECHOS   

       
   

  

    Natural CÉDULA 1703650513 |ECUATORIANA      SIXTO JAVIER DERECHOS 

INDETERMINADA . 

  

  

      
      

  

  

   

“p OS 

    

- Calidad 

MANDANTE 

    

     
      

ECUATORIANA ]MANDANTE ' 

      
MANDANTE 

        

  

MANDANTE 

       MANDANTE “* 
  

MANDANTE 

    

    

      

    

    
        

Calldad 

      

   

    
ARÍO 

    
       

  

     

           
     
     

  

      

  

     

  

  

    
       

  

    

             
    

        

      

          
     

      
   

      

        

    



  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA.- 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. DE TODO LO CUAL pOY FE. 

       DRA PA ¡A AUQUILLA FONSECA 

NOTARTA RIGESIM A PTIMA DEL CANTON QUITO 

|  


